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PARTE OFICIAL
P U N T O S  D E  S U S C R I P C I O N  

S S . M M . y Augusta Real Familia coatinúan sin novedad 
« a s n  importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECEETO. ..
o Visto elexpediente) instruido con motivo de Ia,|n̂ tanr 

presentada por Antonio Galindo Domínguez solicitan
do ¿dulto de la pena de dos años, 11 meses y 11 días de 
prisión correccional, á que fué condenado por la Audien
cia de Zaragoza en causa seguida por el delito de disparo 
de arma de fuego y lesiones menos graves:

por el efecto
que le causara ver á su padre en cuestión con otros y con 
la irreflexión que; es propia de los 19 años, edad que tenía 
en, aquel entonces; que observó buena, conducta antes de 
delinquir y durante el tiempo que lleya extinguiendo con
dena, que ha sido próximamente la mitad, dando pruebas 
de arrepentimiento, y que la lesión que causó quedó cura
da á ios 14 días:

Vísta la ley pro visional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De confonñídad con la Sala sentenciadora y el. Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, -

Vengo en conmutar en destierro, á la distancia de 
kilómetros del lugar del suceso, el resto de la pena de dos 
años* 11 meses y 11 días de prisión correccional á que fué 
condenado Antonio Galindo Domínguez en la causa y por 
el delito de que se deja hecha referencia."

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres. ^

ALFO N SO .
Ei Ministro de Gracia y Justódfe, ,

V i e e n t e  jaoBsa®i*o y  € i ír ó

MLACIÓN DE LOS JUECES MUNICIPALES NOMBRADOS CON 
ARREOLO AL REAL DECRETO DE % DE JUNIO ULTIMO Y DE SUS 
MÉRITOS Y SERVICIOS, PUBLICADA EN CUMPLIMIENTO DEL AR
TÍCULO 3.® DEL MISMO, SEGUN LAS COPIAS CERTIFICADAS 
REMITIDAS HASTA LA FECHA POR LOS PRESIDENTES DE LAS 

AUDIENCIAS (1).

AUDIENCIA DE ALBACETE!,
Albacete.

\Méf-itosy servicios de D. José Maña Lerma y López.
• Eifcpezó á ej ercer la profesión de Abogado en Albacete el mes 

de Enero de 1844, pagando en varios años la primera cuota de 
subsidio industrial.

Ha sido 10 años Decano del ilustre Colegio de Abogados de 
aquella éapit&l. \l

Ha sido también Teniente fiscal de la Audiencia de Valen
cia, m cuyo cargo cesó por renuncia. %

 ̂ VMtorcta.
i--  DISTRITO DE LA CATEDRAL.

Méritos y servicios de D. Manuel Ulan y Abadalejo.
En M de Noviembre de 1876 se le  expidió el título áe Licen- 

ciado'en Derecho civil y canónico, incorporándose ai Colegio 
de Abogados de Murcia m 4 de Enero de 1877y .desde coya fe
cha viene ejerciendo la Abogacía sin interrupción, pagando tres 
años la tercera cuota, dos la segunda y  uno laprimerft.

Ha sido Juez municipal del distrito de la Catedral ,en los

bienios de 1877 á 79, de 79 á 81 y de 81 á 83, desempeñando en 
diversas ocasiones el Juzgado de primera instancia.

Es Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras;, fuó Cate
drático de esta Facultad en la Universidad- libre de Murcia; es 
Bachiller en la de Sagrada Teología y tiene varios servicios en 
el ramo de Instrucción pública. \

DISTRITO DE SAN JUAN.

Méritos y servicios de D. Manuel Navarro y Catalá.
Obtuvo el título de Abogado en 3 da Mayo de 1838 y ha 

ejercido la Abogacía por espacio de 30 años en el partido judi
cial tí© Yecla.
, En los años de4853y 56 fuó nombrado Juez de primera k 
instancia de Vinaroz y; Yecla, cargos que desempeñó; después 
fué nombrado Registrador de la propiedad de Villanueva de 
los Infantes, y posteriormente J uez de primera instancia de 
término del distrito de San Juan de Murcia, que sirvió por es
pacio de seis años. *

Está condecorado con varias cruces de distinción por servi
cios prestados al Estado y dos veces con la de Comendador or
dinario de la Real Orden de Isabel la Católica por especiales 
servicios en la carrera judicial.

AUDIENCIA DE BURGOS.
Burgo».

Méritos y servicios de D. Vicente García Barona.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia 

en 11 de Julio de, 1854, incorporándose al Colegio de Burgos 
en .4 de; Diciembre de 1856, desde, cuya "fecha ha ejercido la 
profesión hasta el 1.* dé Abril de 188®, pagando cuota com- 
prendida en la mitad superior de la escala.

Ha sido Diputado cuarto de la Junta de gobierno de dicho 
Colegio en 1866.
- En Mayo de 1874 formó parte del Tribunal de exámenes de 
Procuradores. y
, Ha sido Juez municipal de Burgos en los bienios de 1874 

á 76 y 1881 á 88.
AUDIENCIA DE CÁCERES.

Cácere».
Méritos y servidos de D. Agustín Collar y Romero.

Ejerce la profesión de Abogado en Gácercs desde && de 
Agosto de 184®' hasta la fecha, pagando tres años la \primera 
éuota, uno la segunda y los dós últimos la cuarta.

Ha sido cuatro veces Magistrado suplente y dos Promotor 
fiscal interino dei Juzgado.

Es Promotor fiscal cesante de Hacienda, cuyo destino sir
vió dos años.

Ha sido también Abogado íiseal interino de la Audiencia.
AUDIENCIA DE LA CORUÑA.

Cor gilí a .
Méritos y servicios de D. Raimundo Naveira de Hero.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 18 de Abril de 1871, y se incorporó al Colegio de 
Abogados de la Cor uña en el mismo año, desde el cual viene 
ejerciendo la profesión hasta la fecha, pagando cuota compren
dida en la mitad superior de la escala.

AUDIENCIA DE LAS PALMAS.
Das Palm as.

Méritos y servicios de D. Rafael Lorenzo y García.
Viene ejerciendo sin interrupción la profesión de Abogado 

en Las Palmas desde 1848, pagando desde ¿868 hasta la fecha 
cuota comprendida en la mitad superior de la escala.

Ha sido varias veces Diecano del Coiegio y Magistrado su
plente de la Audiencia. En el bienio de 1863 fué Juez de paz 
suplente. #

AUDIENCIA DE OVIEDO.
Oviedo.

Méritos y servicios de D. Ramón Díaz Laspra.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Oviedo en 1844, y 

ejerció de^de entonces sin interrupción la Abogacía, pagando 
cuota comprendida en la mitad superior de la escala hace más
de cuatro años. ’’ - h.,:_, -y y yv-‘yy^v-' '

Ha sido varias veces Decano del Colegio de Abogados.

AUDIENCIA DE PALMA.
M a llo rca .

DISTRITO DE LA CATEDRAL.

Méritos y servicios de D. Miguel Vila y Olivar*
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico por la Universidad de Barcelona en £3 de Fobrero 
de 1871, incorporándose al ilustre Colegio de Abogados de 
Palma én 187®, habiendo ejercido desde emouees.

En 30 de Abril de 1873 fuó nombrado Fiscal municipal su
plente del distrito de la Catedral de Palma, cargo que desem
peñó hasta 10 de Noviembre de 1874 en que fué nombrado 
Fiscal propietario del misino distrito, desempeñando dicho 
cargo hasta 31 de Julio de 1881.

En 188® fué elegido Vocal de la Junta de gobierno del ilus
tre Colegio de Abogados do Palma, siendo reelegido en el pre
sante año.

, : DISTRITO DE LA LONJA.

Méritos y servicios de D. Guillermo Ignacio Más y Vaquer*
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia en 4 

de Julio de 1834 por la Universidad de Barcelona.
En 1835 se incorporó al Colegio $e dicha ciudad, empezando 

á ejercer en dieha fecha hasta la presente.
Por Real orden de £8 de Mayo de 1861 fué nombrado Ase

sor de Marina del distrito de Alcudia (Baleares); c* yo destino 
desempeñó hasta ser nombrado Juez municipal en 1868, cargo 
en el que ha sido reelegido sin interrupción hasta la fecha.

AUDIENCIA DE PAMPLONA.
Méritos y servicios \de D. Mauricio Sagardia y Caballero,

Se le expidió el título de Abogado en 18 de Diciembre 
de 186®.

En Tde Marzo de 1868 se incorporó al Colegio de Abogados 
de aquella capital, ejerciendo desde dicha fecha su profesión.

En de Octubre de 1868 fué autorizado para eutnder co
mo Promotor fiscal del Juzgado de primera instancia de este 
partido en cuantos negocios tuviera marcada incompatibilidad 
el propietario.

En £4 de Diciembre de 1869 fuó nombrado sustituto del 
Promotor fiscal del Juzgado de primera inst nci» d* aquel 
partido, cargo que desempeñó hasta 1874, en que cesó por op
tar por el de Juez municipal de aquella ciudad.

En 5 de Enero de 1874 fué nombrado Juez municipal de 
aquella capital, de cu^o cargo tomó posesión al día siguiente.

En 16 de Maye del mismo año faé nombrado nuevamente 
Juez municipal del mismo punto para el bienio siguiente, siendo 
reelegido para los de 1876, 77, 79, 81 y 83, cargo que continúa 
desempeñando en la actualidad.

Ha formado Tribunal además para los exámenes de aspi
rantes á Procuradores.

(Sé continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Exposición.
SEÑOR: Es preferente atención de los departamentos 

ministeriales cuidar de todos los servicios públicos que 
tienen á su cargo para que llenen cumplidamente su obje
to; pero uno de los más importantes es sin duda el de 
Correos, porque necesita constantemente de complicadí
simas operaciones para poder responder de los hitos inte
reses que le confíala Nación entera.

Gran número de causas impiden que al proyectar los 
presupuestos de Correos se tengan presentes todas las 
obligaciones que habrá que satisfacer en el año económico, 
pues no puede calcularse con precisión el aumento ó la 
baja de la correspondencia nacional y extranjera, el esta
blecimiento de las nuevas vías de comunicación que han 
de utilizarse 'en beneficio público, ni la entidad de los ser
vicios que se. organicen nuevamente, a, la vez que en las 
demás Naciones, en cumplimiento da los Tratados pos
tales.
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Por tales motivos, en los últimos dos años económicos 
no han bastado ciertas partidas consignadas en los pre
supuestos para cubrir las obligaciones á que se referían.

En aquel período la correspondencia ha obtenido un 
aumento de 14 por 100, se han establecido las segundas 
expediciones en los trenes mixtos de la mañana y el ex
preso entre Francia y Portugal, y se han contratado gran 
número de conducciones, aprovechando nuevos trayectos 
de líneas férreas abiertas á la explotación.

Estas nuevas obligaciones han exigido forzosamente 
un aumento considerable en los gastos de material, que no 
pudo conocerse el año 1881 al formar dos presupuestos 
para 18 meses.

Las Ordenanzas de Correos imponen á las oficinas del 
ramo la ineludible obligación de cuidar de que la corres
pondencia pública no sufra deterioro ni extravío, y para 
cumplirla es indispensable invertir diariamente todo el 
material necesario para preparar los paquetes de cartas 
con las precauciones debidas y llevar á cabo gastos que 
á veces no pueden sufragarse con las consignaciones men
suales de que disponen los Administradores, teniendo es
tos funcionarios la responsabilidad del servicio, sin que 
pueda servirles de excusa la carencia de fondos.

Hasta la publicación de la Real orden de 31 de Mayo 
de 1881, que dicta reglas acerca de los gastos de mate
rial de oficinas, los Administradores de Correosj, al tomar 
posesión de sus cargos, reconocían como propias las obli
gaciones que encontraban pendientes de pago, y algunos 
de ios actuales se hicieron cargo de deudas de considera
ción, perfectamente justificadas, que son causa de que Su 
situación económica resulte indebidamente gravada y de 
que abriguen el temor de que al dejar sus destinos hayan 
de responder personalmente de cantidades invertidas em 
el servicio, como se previene en aquella disposición.

El Gobierno se propone dotar convenientemente éste 
y los demás servicios públicos cuando lo permita la si
tuación del Tesoro; pero dada la urgencia de remediar en 
lo posible el déficit que sufren los- Administradores del 
Correo Central, Barcelona, Bilbao, Córdoba, Cádifc, Cóün- 
ña, Granada, Huelva, Lérida, Pamplona, Santander, Se
villa, Tarragona, Valencia, Zaragoza é Irún, cuyos débitos 
ascienden en juifto á 15.000 pesetas, como demuestra el 
adjunto cuadro, considera indispensable adoptar un pro
cedimiento extraordinario.

Apreciando la justicia de sus reclamaciones, que deben 
ser atendidas por razones de equidad, y teniendo en cuenta 
que en el presupuesto vigente hay recursos bastantes para 
disponer el pago de aquella suma, con arreglo á lo preve
nido en la ley de £5 de Junio de 1880, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. 
*1 adjunto proyecto de decreto.

Madrid 87 de Junio de 1883.
SEÑOR:

G allón.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto él Mi

nistro de la Gobernación, y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En la Sección 6.a del presupuesto de 

los departamentos ministeriales pafa el año económico 
de 1882-83, se trasfieren del cap. lC, art. 18, 

e iones que hayan de sa tisfdeerse
tificadas, á los artículos 2.° y 3.’ del mismo capítulo res

pectivamente 9.000 y 6.000 pesetas para gastos de Oficio 
del Correo Central y para las Administraciones de las 
provincias.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobern&eión,

P ío  G allón .

Distribución de las 16.000 pesetas á que se refiere el 
Real decreto de 27 de Junio de 1883 á las Administracio
nes que se expresan:

Pesetas.

Admiaistración del Correo Central.................  9.000
Barcelona.........................................................  3.000
Bilbao . . ...........................................   200
Córdoba.............................................................    800
Cádiz ...............................................................   300
Corufia........................................................................... 200
G ranada.....................................................................  125
Huelva.......................   125
Lérida.....................................................................  125
Pamplona.......................................................................  200
Santander............................................................... 200
Sevilla.............................................................................  300
Tarragona.................   425
V a len c ia .,.. ..............................................  500
Zaragoza. ......................    200
Ituu. ••■...• 200

Totai,..,.,..........................  15.000

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Vocal del Consejo de administra

ción del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de esta Cor
te á D. Francisco Cañamaque, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres. ALFONSO.
IB Ministro de la Gobernación,

Pío Gullén.

A propuesta del Consejo de administración del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros dé esta Corte, ¡

Vengo en nombrar Vocales de dicho Consejo á los 
Sres. D. Federico Luque, D. Matías López, D. José Pando 
y Saavedra y D. Adolfo Llóreos.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres. ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

P í»  G a lló n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Exposición.
SEÑOR: Nada se encuentra escrito que1 de una ma* 

nera-preeisa y exacta señale la fecha en que se impuso á 
los indios la prestación personal,ó sea la obligación de
trabajar 40 días al año en las obras comunales, ni tam
poco las razones que se pudiere» tener presentes para; 
imponer; esta'obligación. ,

Pasa como muy válida y corriente la creencia de que, 
cuando los españoles descubrieron el suelo filipino y se 
posesionaron de él, se encontraron ya establecido este ser
vicio en los diferentes reinos y sultanías en que se hallaba 
dividido aquel país. Parece, sin embargo, más razonable s 
que fuera planteado por los descubridores con el laudable 
propósito de formar los primeros pueblos, levantar tem
plos, construir casas parroquiales, Escüelás, casas Tribu
nales ó del común, abrir caminos, edificar puentes, rotu
rar y cultivar las tierras é ir formando, en una .palabra, 
poblaciones cultas eon el fin de poner los primeros ci
mientos á una ordenada Administración municipal.

En uno ú otro caso, es lo cierto que él serviciojde que 
se trata cuenta cuando menos una antigüedad tan respe
table como la de la conquista, y que ha sido y es la gran 
palanca de que se han servido todas las Autoridades y 
todas las generaciones que desde entonces se han suce
dido en las Islas Filipinas para hacer cuanto allí se ha 
hecho en edificaciones públicas y vías de ¡comunicación, 
y que seguirá siendo el elemento indispensable para rea
lizar las muchas mejoras que restan por hacer todavía. •

Andando los tiempos, y mejorando relativamente .las 
ean&ieiones del pate, se reconoció la convenienei»de:güar- 
dar ciertas consideraciones á los indígenas que preterían 
y deseaban satisfacer en dinero la obligación del trabajo; 
y siendo preciso, por otra parte, allegar recursos con que 
atender á la compra de todos aquellos objetos que para 
las obras no podían obtenerse de la prestación personal, 
como útiles, instrumentos y herramientas, así como al 
pago de los Maestros y del personal que para vigilancia y 
cuidado de las obras se fué creando y estableciendo con 
el nombre de Inspectores de Obras públicas. De aquella 
conveniencia y de esta necesidad resultó el hecho.de auto
rizar la redención á metálico del mencionado servicio.

ESta modificación y la falta de una ley precisa y uni
forme que trázasela norma á que habían de ajustar s¡u 
conducíalos Jefes de provincia y las Autoridades locales 
han sido origen de algunos abusos deplorables que no han 
podido evitarse, y á los cuales es indispensable ya aplicar 
el oportuno correctivo. En 1858, al crearse la Dirección 
general de Administración local, y al separarse por com
pleto los servicios propios de ésta de las dependencias de 
Hacienda y Secretaría del Gobierno superior, en las que 
se hallaban fraccionados y repartidos aquéllos,, se dispuso 
que se centralizasen en Manila los productos que resulta
ran sobrantes de dicha redención en las provincias des
pués de cubiertas todas las atenciones.

Esta centralización de los verdaderos sobrantes reco
nocía por fundamento, de una parte, el que no se consi
deró conveniente dejar por tiempo ilimitado en las Cajas 
de provincia sumas considerables que no habían de tener 
una aplicación inmediata, y por otra el ¿tender con el 
superábit de unas á cubrir el déficit que apareciese en 
otras de escasos recursos, así como también al pago de 
algunas obras de carácter general que se han construido 
en Manila con los fondos de todas las provincias dél Ar
chipiélago.

La falta entonces de un centro facultativo ¡de Obras 
públicas y de personal inteligente y caracterizado, en la 
casi totalidad de los pueblos, para la redacción de pro
yectos, formación de planos, etc., y la complicación que 
nuestro sistema administrativo exige para la resolución

definitiva de cualquier expediente de esta clase, fueron 
acumulando en las Cajas centrales de ramos locales gran
des masas de numerario, con detrimento de lo intereses 
materiales de los pueblos y con grandísimo y marcado 
descontento de lps indígenas, que veían salir para Manila 
aquellos caudales sin que fuesen empleados en el objeto 
único y exclusivo á que siempre estuvieron destinados, 
¡esto es, al desarrollo y mejoramiento de las eíaaa provin
ciales y municipales. •

A estás circunstancias hay qüe añadir también la de 
que muchos Jefes de provincia, en el equivocado concepto 
de que era mejor Administrador aquel que nás fondos 
mandaba á la capital» forzaron e l producto del servicio > 
personal, ya exigiendo la redención de los 40 ¡lías á cuan
tos podían pagarla, ó ya cometiendo abusos Ja recau
dación de fallas; y mientras tanto, las obras la verdade
ra importancia, utilidad y reconocida urgencia estaban 
completamente paralizadas.

Cuanto va referido, y más que podría decirse sbbre 
esta materia, ha dado lugar á que el servicio cía la pres
tación personal llegue á considerarse como fuente perenne 
de abusos é inmoralidades y de qué algunos lleguen ¿ser 
partidarios de la abolición.

Aconsejar esta medida equivaldría á proper. r la para
lización indefinida dé las obras provinciales y  municipa
les; á cerrar para siempre las vías de comuviiosoión qu« 
hoy existen abiertas; á arrancar de los presupuestos lo
cales el más pingüe de Sus ingresos; #dn«ter»tes una pa
labra, el desarrollo moral y material de aquel*pueblos, 
retrotrayéndolos á la época de su conquista. Cuanto8 
serenidad y detenimiento estudian la manera <is sur de las 
Islas Filipinas saben perfectamente que las ■ aciones 
en este punto afectan de muy distintas formas á aquellas 
diferentes localidades.

En la grá¿ máyóría dé toupttébloádé aquel extenso y 
variado territorio es absolutamente imposible suprimir 
hoy el servicio personal, porque en ellos casi to jos tienen 
un pedazo de tierra que labrar y un modo de rivir con 
Algún desahogó, y Ao hay nadie, por lo tanto, que quiera 
acudir como jornalero a los trabajos* públicos por muy 
elevada que sea la retribución que se le señale. ( ¡

Sólo en un corto número de provincias, en que existe 
algún movimiento mercantil é industrial, se encontrarían 
braceros, auhque en número muy escaso, que se prestasen 
á trabajar en las obras públicas mediante una retíit»* 
ción; pero por la escasez de aquéllos, ésta tendría que ser 
muy crecida y haría que las obras resultasen lenta* 
como costosas; pudiendo asegurarse que los po ¡blos re
nunciarían á emprenderlas, en la seguridad de- qué S«s 
recursos no habían de alcanzar áiSSfragarlas; Be modé 
que aun en estos puntos resulta, si no imposible la su
presión áelb aerUieia ĵpar te menos coftoeidamea te incon
veniente y perjudicial.

Taroa largaueria Iscdei ¡enumerar todos los¡ proyectos 
de reglamentación y reforma de este servicio que se idéa- 
ron para poner coto á los abusos que en él secometían» y 
Ocioso también Sería referirlos, puesto; que con ello no 
habría de demostrarse más el buen deseo que» tanitó 
en las Autoridades del Archipiélago, como en eí Gobierno 
dé la Metrópoli» presidió siempre al tratar de este parti
cular, y la desgracia que todos, tuvieron por no haber al
canzado su planteamiento; pues ni aun el Real decreto 
de 3 de Noviembre de 1863 pudo ser cumplimentado; así 
que hubo, necesidad de pensar después en nuevos proyec
tos de reforma, que no se han realizado .

Declarados libres la siembra y él cultivo <:k I tabaco, 
así como su manufactura y consumo en las Islas Fili
pinas, por el Real decreto de 25 de Junio de 4881, em esia 
disposición tuvo á bien V. M. autorizar la unificación d® 
los impuestos personales vigentes sobre la base de reduc
ción de tiempo en el trabajo, que,no bajara de 20 días. Á 
mi digno antecesor cupo la honra de cumplir su Real 
mandato, incoando el oportuno expediente, y á mí la de 
presentar á V. M. la resolución 4h® después de detenido 
estudio y previas las audiencias necesarias, estimo más 
conveniente para el cumplimiento 'de esta soberana dis
posición y  para la reforma del servicio de la prestación 
personal.

A los pocos días de publicado el predicho Real decrete, 
el Gobernador general de las Islas Filipinas aprobó los 
presupuestos de fondosjocales para el ejercicio de 18ÍH-82, 
que son los mismos que continúan rigiendo por amplia* 
ción; y por primera vez, después de,muchos años, los de 
gastos se cerraron con un déficit de 147.701 peso;' por ser
vicios municipales y de 443.397 por los provinciales; dé-* 
fícit que según recientes telegramas de aquella Autoridad 
superior, va en aumento por haber decrecido 1» suma de 
la redención personal, ó sea el producto de polos y fallas. -

Este importante dato no podía dejar de * tenerse Mi 
cuenta para la reforma de que se trata, porque dicho ser
vicio representa más de la mitad del total'dé los dos pire* 
supuestos dé ingresos, y el déficit también más de üpa‘ 
cuarta parte de los misinos.
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El Mir, que suscribe se encuentra con dos deberes
impresciiv,  ̂ que cumplir, y de índole inversa el uno 
del otro. Do ana parte el tener que rebajar por lo menos 
20 días dif i* 4D en que anualmente es obligatorio el ser
vicio de la 'cresiííción personal, y de otra el de procurar 
que el proa n to de la redención personal sea mayor para  
enjugar oí ¿crhit que se advierte en los presupuestos, sin 
olvidar la corrección de todos los defectos que son casi 
innatos m  servicio.

La redención'forzosa de un numero de días de trabajo 
personal podría parecer una medida arbitraria; y sin em
bargo, es preciso procurar recursos á los Erarios munici
pal y provincial para ponerlos en condiciones de satisfa
cer sus gastos y de recibir, quizás en día no lejano, la re
forma qoe ce proyecta de crear los Municipios y de dar 
vida propia, á la provincia.

Estas oona; aeraciones aconsejan como más convenien
te rebajar eí servicio de la prestación al menor número- 
de días, irreo caíbles á metálico, permitiéndose sólo la sus
titución de iiombre por hombre con el ñn de matar las 
fallas y de qoe no falten brazos para las obras públicas, 
obligando • ele servicio á todos los individuos varones des
de la edad ic 18 á 60 años, domiciliados ó con residencia 
en Filipinas, sin distinción de raza ó de nacionalidad, con 
10 cual desaparecen insostenibles excepciones.

Calcúlase suficiente el número de 15 días d e, trabajo 
irredimibles; y en compensación de los 25 que se rebajan 
y  para que o -aparezcan por cómpletó todas las odiosi
dades que Ha iba consigo la redención,* se crea un im
puesto, que y debe llamarse provincial, péro que mañana 
que se hallen constituidos los Ayuntamientos podrá deno
minarse municipal, como impuesto esencialmente local, 
recibiendo entonces un carácter permanente y constitu
yendo ur ■í. *■ j jpj .a b ó Q  respetable para las atenciones á que se 
le destina.

Este impuesto se fija, en un peso 50  céntimos, á cuyo 
pago estarán obligados todos los individuos comprendi
dos en ^1 padrón de polistas. De modo que con el número 
que arrot > ’V formado en 1881, el impuesto ascenderá 
á 1.741.1b ' * pesos, cuya suma, unida á la de 827.313*93
que impe los demás ingresos provinciales y munici
pales, da*v i total de 2.568.479*43, que cubrirá con ex
ceso los g%- o s de ambos presupuestos.

El Ministro de Ultramar estima ventajosa la reforma 
y  cree que será bien acogida. Los 40 días de trabajo, ó 
los 3 pesos da redención |Con la&oáiosidades jde,is&. 
quedan reducidos á 15 d|as y  m t  p eso 5 0 céntimos.

En  un pfMcipio, y  e 4  détercoiinadas Ioca|idades, como 
Manila* ¥s Indudable qu^la sustttuáón- p ^ o n a l  «scqfec* 
to ará  con ^-enltad y será costosa; pero no|debé olvidar
se que el piélago filipino entra hoy en nueva vida 
con„el desestanco dél tabaco, y que no se ha de hacer es
perar mucho ana trasformación completa en las condicio
nes del trabajo, lo cual es una razón más en favor de la 
rebaja de. ios 25 días y de que se aprecie ventajosamente 
la  reformo q ue. eí líinisjtro que suscribe tiene el honor de 
someter o¡>robación,de V. M. con;los idos - adjuntos 
decretos,

•   '

SEÑOR: 
A L. R. P. de Y. M.,

G aspar Nvmex de Arce.

REA L DECRETO.
En . á las razones que Me ha expuesto e¡ Mi

nistro de íj'*- c.nar, de conformidad con el Consejo de F i
lipinas, o'dn < de Estado en pleno, y de acuerdo con el 
de MmisHon • ■ . 1 :

V enir un secretar lo-siguiente:
Artíc* i w) reduce á 15 días la obligación en que

se hallax > e s  tributaria^uded Archipiélago filipino
de cont ' , \ s  trabajos públicos por termino de 4Q
días enu^ - }.<„ . V " '■ v '

Art. 2D . r¿ úngún caso podrán redimirse á metálico 
los 15 di es* *«*? servicio á que se limitada prestación per- 
3on%k pe;., sí admitirá ,1a *hom bre. por
hombre.

Art. 3 *  T V os los individuos varónes* desdé la edad 
de 1$ á 60 años, oomiciliados ó con residencia fija en Fili
pinas, sin distpieión de raza ó nacionalidad, estarán -obli
gados á este Hirneio, con las excepciones siguientes:

1.a . Los eclesiásticos.
2 .a Los m iliares en activo servicio.
3.a Los empicados públicos mientras desempeñen fun

ciones, activas,
4 .a Los dobernadoreillos y Ministros de Justicia du

rante el tiempo qué sirvan sus cargos y el año siguien
te al-en que cesen en ellos.

,5 .a Los Cabezas de Barangay en ejercicio, y  sus au
xiliares, r?E!o xdos primogénitqs.
- 6 /  Los Maestros de las Escuelas den instrucción pri-

n ^ ^ J L o s  VacmaadorciUos con nambranpiiéntp, -

8 .a Los Fieles y Estanqueros de la Hacienda pública 
mientras ejerzan estos cargos.

9 .a Los Sacristanes, Cantores y Porteros de las igle
sias, Catedrales, Parroquiales y Conventos.

10. Los Intérpretes y los testigos, acompañados de los 
Juzgados de primera instancia, y los de los Gobernador- 
cilios y Tenientes de Justicia.

11. Los que excedan de la edad de 60 años y los que 
se hallen imposibilitados para el trabajo por enfermedad 
debidamente acreditada.

12. Los cuadrilleros.
13 y última. Todos aquellos que paguen 3 ó más pe

sos por el impuesto de cédula personal.
Art. 4 o Todas las cuestiones relativas á las exencio

nes de que trata el artículo anterior serán resueltas por 
el Jefe de la respectiva provincia, con la obligációu de dar 
cuenta de sus acuerdos al Director general de Adminis
tración civil con la brevedad posible, á fin de que éste 
tenga conocimiento de ellos y pueda disponer lo conve
niente en el caso de que en los mismos no se hubiere 
cumplido con los requisitos necesarios.

Art. 5.° Los 15 días de trabajo á que queda reducida 
la prestación personal se aplicarán á los servicios de uti
lidad común de cada pueblo, sin que pueda obligarse al 
pqlista á salir del radio municipal de su vecindad.

Art. 6.° Cuando alguna obra de utilidad general á la 
provincia exija el concurso de este servicio, podrá apli
carse á ella, previa instrucción del oportuno expediente en 
justificación de dicha utilidad, con audiencia del Consejo 
de administración y acuerdo de la Autoridad superior del 
Archipiélago. .

Arto 7.° Los servicios que puedan prestar los pueblos 
en la defensa contra los piratas, en la extinción de la 
langosta y de los incendios y con motivo de los vaguíos, 
de las inupdaciones ó de cualquiera otra calamidad pú
blica, no se comprenderán en la prestación personal. Lo 
propio sucederá con los auxilios do bagajes, escoltas ó 
cualquier otro servicio análogo que se preste por razón de 
3arga concejil, y que por esta causa deberán regirse por 
disposiciones especiales.

A ?i 8,® Cuando algún pueblo no contase con fondos 
bastantes de fábrica ó de Santorum para la construcción 
ó rep aracjó n d esu ig lesiaó  casa pqn*roquial,po4rá elasfe 
narseA estas obras, el número de polistas que el Jefe de la 
Pfovinciu considere conveniente, teniendo en culata.que  
nf queden desatendidas las obras comunales. Este auxilio 
nf podrá verificarse sin previo. .acuerdo del ¡Gobernador 
general y  después dé instruíáa.el opqrtuno expediente en 
¡ustificación/deriamécesid^ddé íaqbra y  de la  es- 
case* de Jqs fondos mencionadas,

Art. 9.* En ningún caso podrá apMcárse la prestación 
personal á los trabajos ú obras de los particulares, bajo la 
responsabilidad penal de las Autoridades que lo dispon
gan ó consientan.. *

Art. 10. La redención conocida con el nombre de fa
llas queda., abolida. Los polistas que no concurran á  los 
trabajos por sí ó por las personas que los sustituyan en 
los días en qp,e hubiesen sido llamados justificarán debi
damente su ausencia, y de no hacerlo serán penados por 
cada día de trabajo con la multa de medio peso, que sa
tisfarán en papel de multas.

Art. 11. Por la Dirección general de Administración 
civil, de acuerdo con la inspección general de Obras pú
blicas, se redactará el oportuno reglamento con estricta 
sujeción á las precedentes prescripciones, el cual, después 
de informado por el Consejo de administración deí Archi
piélago, y aprobado provisionalmente por el Gobernador 
general del mismo, será remitido al MinisterioMe Ultra
mar para su aprobación definitiva.

Art. 12. Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores que se opongan ó modifiquen las contenidas en el 
presente decreto.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Cuspar Nfuñes de Ar«e.

R EA L DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi- 

n ^tré de Ultramari; fie conformidad con el CpusejQtde F i -  
lipinas, oído el de Estado en pleno, y  de acuerdo con el 
dé Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® En compensación dada reducción dé los 

díias de trabajo por prestación personal que se concede por 
decreto de esta fecha á los  tributantes de Filipinas, ge esr- 
tablece un impuesto provincial de un peso 5 0  céntimos 
anuales,vá cuyo pago estarán obligados, -todos los indivi
duos comprendidos emel padrón de polistas* siendo por

Í consiguiente este padrón la base j a r a  él reparto y  cobro 
del m m o  iffipnpsto. .  ̂ i . ^

Art. 2.® Este impuesto se recaudará por semestres 
anticipados, encargándose de su cobro los Cabezas de B a -  
rangay, que al efecto recibirán de los respectivos Gober
nadorcillos los consiguientes recibos. Dichos recibos ten
drán dos talones, y serán entregados con ellos por los Sub
delegados á los Gobernadorcillos, para que éstos á su vez 
los repartan á los Cabezas de Barangay, quedando en po
der de los Gobernadorcillos uno de los talones, y en el de 
los Cabezas el otro para justificar la recaudación.
# Art. 3.° Los recibos y los talones contendrán los datos 
necesarios de los que arrojen los referidos padrones y el 
correspondiente número de orden. Todos estos datos serán 
consignados por los Subdelegados en los recibos y talones.

Art. 4 °  El producto de este nuevo impuesto se apli
cará, deducido el 10 por 100 que se destina para el Estado, 
á todas las atenciones provinciales.

Art. 5.° Como premio de administración y recauda
ción de este impuesto, se satisfará del importe del mismo 
el 2 por 100 á los Subdelegados y otro 2 por 100 á los Go
bernadorcillos y Cabezas de Barangay.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

G a s p a r  Vúme& d e  Arce#

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey  (Q. D. G.) del 

expediente instruido para dictar una disposición de ca
rácter general que resuelva si las consignaciones á que se 
refiere el art. 9.° de la ley de Contabilidad deben hacerse 
en la Caja general de Depósitos ó en las del Tesoro;

Y  resultando que por Real orden de 14 de Noviembre 
de 1878 se dispuso el pago de 1 por 100 sobre el importe 
de 86.685 obligaciones hipotecarias del ferrocarril de Alar 
á Santander:

Resultando que la representación de los obligacionistas 
entabló demanda contencioso-udministrativa ante el Con
sejo de Estado en solicitud de que se revocara dicha Real 
orden, y acompañó un resguardo de la Caja general de 
Depósitos por el necesario que había constituido de 269.253  
pesetas 73 céntimos por el importé del 1 por 100 á que 
habían sido condenados los obligacionistas en la Real or
den recurrida:

Resultando que la Sección de lo Contencioso del Con
sejo en 9  de Diciembre de 1881 dictó auto mandando de^ 
volver dicho resguardo,¡absteniéndose de proveer sobrad» 
dem andahasta que, con arreglo al art. 9.* de la ley de. 
Contabilidad demostrase el demandante haber hecho 1» 
consignación ó pago en las Cajas del Tesoro:

Resultando que; D. Emilio Bernar, Conde de Bernar, 
como Vicepresidente de la Comisión de obligacionistas hi-; 
potecarios del ferrocarril de Alar á Santander, solicitó de 
este Ministerio que declarase bien hecha la consignación: 
en la Caja de Depósitos, ó que se le devolviera la cantidad 
para,consignarla en la que se determinase como destinada 
al efecto:

Considerando que el decreto-ley de 15 de Diciembre 
de 1868 declaró en su art. l.° que «desde 1.° de Enero  
de 1869 la Caja general de Depósitos quedaría completa
mente independiente y separada del Tesoro público;» y  
dado un precepto legal tan claro y terminante, es induda
ble que desde la época expresada (1.° Enero 1869) no cabe 
sostener que la Caja general de Depósitos sea arca del Te
soro, ni que por lo mismo en ejla deban hacerse las con
signaciones á que se refiere el art. 9.° de la ley provisional 
de Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, 
por más que el Estado garantice, según el art. 14 del re
glamento de 17 de Enero de 1874, con todas sus rentas y  
haberes y la devolución íntegra de los fondos que ingre
sen en la Caja general de Depósitos y sus dependencias, 
asegurándolos aun de caso fortuito y de accidentes de 
fuerza mayor: .

Considerando que, aparte de ser contraria al texto legal 
citado la admisión en la Caja general de Depósitos de las 
consignaciones que en la misma se han venido practican
do, ya para entablar alzadas gubernativas, ya para inter
poner demandas conteneioso-administrativas, se infiere 
un verdadero perjuicio á los derechos del Tesoro, en cuanto 
las consignaciones que en el mismo se verifican no de
vengan interés alguno, y las que se hacen en la Caja de 
Depósitos reditúan un 4  por 100:

Considerando que no es admisible el argumento que 
puede presentarse de que en el caso de que los reclaman
tes vean desestimadas sus respectivas alzadas, entonces 
los intereses devengados por las cantidades consignadas in -  
gresan en el Tesoro, figurando en la cuenta de Rentas pú
blica#, concepto de «ingreses eventuales;» porque si bien 
no es cierto, no lo es menos que en el caso contrario» 
cu&núo lú reclamación prospera, los redamantes perciben 
un interés'¿ que no Menén dereoho según te  ley ; ■ >
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Y considerando rué dictada por la Sección de lo Con- j 
tencioso dt l Consejo de Estado la providencia de 9 de Di- j 
ciembre de 1881, la cual indudablemente se basó en las j 
raíones que van expuestas, no puede, ni podría aunque 
las mismas no mediaran, resolverse nada en contrario por 
autoridad gubernativa;

S. M., de conformidad con lo informado por la Inter
vención general y la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido disponer que procede:

1* Recordar á todas las dependencias, así centrales 
como provinciales de la Hacienda pública, que á tenor de 
lo dispuesto en el ari 1." del decreto-ley de Ib de Diciem
bre de 1868, relacionado con el 9.* de la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de $5 de Junio de 1870, 
base 9.* de la de 31 de Diciembre de 1881 sobre procedi
miento económico-administrativo, y artículos 107 y 278 
del reglamento pro isional de igual fecba, las consigna
ciones de cantidades líquidas á cuyo pago hubiesen sido 
condenados los particulares, si éstos pretenden utilizar el 
recurso de alzada ó el eontencioso-admioistrativo, deberán 
hacerse precisamente en las arcas del Tesoro,  ̂ó sea en la 
Tesorería Central y las de provincias; absteniéndose en lo 
sucesivo la Caja general de Depósitos, por más que sea 
dependencia del Estado, de admitir tales consignaciones.

Y 2.° Declarar, en lo que á la instancia del Conde de 
Beraar concierne, y á fin de que la demanda deducida por 
la Comisión de obligacionistas hipotecarios del ferrocarril 
de Alar á Santander pueda tramitarse y resolverse, que 
deben formalizarse las operaciones oportunas para que se 
trasladen de la Caja general de Depósitos á la Tesorería 
Central las 269.263 pesetas 7o céntimos consignadas en la 
primera de dichas dependencias; á cuyo fin habrá de pre
sentar en la misma la Compañía interesada la carta de 
pago respectiva, que le será canjeada por la que expida la 
Tesorería Central por el ingreso del depósito que for
malice.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
28 de Mayo de 1883,

CDESTA. (
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES;
Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rut (Q. D. <?.) de la 

comunicación de Y. E. de 20 del actual; y enterado S. M., 
y  teniendo en euenta las atendibles razones aducidas por 
la Comisión organizadora de la Exposición de Minería, 
Artes metalúrgicas, etc., para demostrar la conveniencia 
de que se acuerde la clausura de ésta durante la época 
del verano, se ha dignt io disponer que la mencionada 
Exposición se cierre el día 17 del próximo Julio, debiendo 
verificarse su reapertura el 8 de Setiembre siguiente. _

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dibs guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: Habiendo concedido la Diputación provin
cial de Guipúzcoa el aumento de sueldo de 250 pesetas 
anuales á los Profesores de su Instituto, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer que se den las gracias á 
dicha corporación por el expresado acuerdo, y que se ex
pidan á los interesados los correspondientes .títulos admi
nistrativos para que desde 1.* de Julio próximo puedan 
percibir el citado aumento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
30 de Junio de 1883.

GAMAZO.
JSr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTAD0.

Sección de Comercio.
\ S .  M- el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
RégiiiW'. Exequátur á los Cónsules de la República Argen
tina en Santander y Sevilla D. Víctor Espina y D. José 

, Gabriel Tovíá respectivamente; y á D. Avelino Delgado,
• ’ Cónsul del Uru^&g# en Barcelona. ,¡

S. M. se ha strvidolá'migmo autorizar para desempeñar 
el cargo de Vicecónsul de la Giran Bretaña en Bilbao, Pon- 
ce y Sin Juan de Puerto Ricosá l°s Sres. D. Santiago Ge
rardo Jones, Mr. H. C. Fosfar $r Mr. C. G. Gibbons, y para 
el de Vicecónsul de Portugal etn Muros á D. Simón Ber- 
múde*. i

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA»

D irección general de la Deuda pública»
SEGUNDA SECCI ÓN.

Recibo de créditos*
Los señores presentadores de carpetas de conversión de 

tinscripciones de la renta dei 3 por 100 á las mismas del 4 
por 100 que á continuación se expresan se servirán presen
tarse el sábado 14 de i corriente, de una á dos de la tarde, en 
este Negociado para enterarles de los raparos puestos á sus 
facturas.

D. José María Arroyo y León*
D. Antonio de Michelena.
Sres. Blondo hermanos.
D. Felipe Pabóu Santos.
D. Dionisio Grü y Muñoz.
D. Valeriano Colón y Toballina.
■Doña Anundación, de Palacio.
D. Enrique Reñiría.

■ D.M anueí Urra, y Uesüa.
D. José Fernández Nonfdez.
D. Manuel Mur y García.
D. Ramón Menéndez y -Sande#
D. Alejandro Chacón y Paulino.
B. Manuel Santos Luján.
D, José Pañí aleó n y Zuazuaf.
D. Faustino Neyia y Mogero*
D. Buenaventura Gutiérrez Díaz.
D. José López Polín.

■ B. Donato l i an  Esteban.
D. José Zapatero» como apoderado de D. Ramón Olei- 

nellas, vec i de Barcelona.
D. Faust o Albertos.
D. Miguel Re o
D. Fram?..:c Rmnonet y Vilá.

Madrid d© Julio de Í883,*=*EÍ p3irector general, Antonio
Ferratges.

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN. ■
*

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
En vista de un expediente instruido por D. Salvador López 

Orozco, Delegado de U Beneficencia particular del Reino, sobre 
investigación de los bienes pertenecientes al patronato funda
do en Madrid por Doña Antonia Magdalena Queri, esta Direc
ción general ha acordado citar por ei presente anuncio á los 
interesados en la fundación, por el término de 15 días, durante 
el cual tendrán de manifiesto el expediente en la Sección de 
Beneficencia de este Ministerio para que expóngan lo que á su 
derecho conviniere: pasado dieho plazo se continuará la trami
tación del mismo.

Madrid 11 de Julio de 1883.—El Director general, Pedro A. ( 
Torres.

Circulares.
Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por nues

tro Cónsul en Amoy ó Emuy (China), que el cólera se ha pre
sentado en Seha-teu ó Swatow:

Vistos los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, y Ja 
orden de 10 Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente declarar 
sucias las procedencias de dicho punto, y de observación las de 
todos los puertos de China después del 8 del actual.

Lo comunico á V. S. mra su conocimiento y Afectos preve
nidos en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad fe
cha 84 de Abril de 1875 (Gaceta  del $9), Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1 $ de Julio de 1883.==E1 Director gene
ral, Pedro A. Torres.*»8r. Gobernador de la provincia marí
tima de....

Declaradas sucias por causas de cólera morbo lasfproceden- 
cias de todo el Bajo Egipto con fecha 1.® del actual;;^ en vista 
de que Inglaterra no adopta medidas de precaución con las que 
llegan á sus puertos de aquel punto:

Vistos los artículos 30 y 36 de la ley de Sanidad y la orden 
de 8 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente se consi
deren desde esta fecha, como de observación para los efectos de 
la ley de Sanidad todos los puertos de la Gran Bretaña.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4 .a de la orden de esta Superioridad fe
cha £4  de Abril de 1875 (G a c e t a , del £9). Dios guarde áV.'S. 
muchos años. Madrid 4& de Julio de 1883.=*E1 Director gene
ral, Pedro A. Torres.==Sr. Gobernador de la provincia marí
tima de....

MINISTERIO BE FOMENTO. .

Real Academ ia de Ciencias exactas, físicas 
y  naturales.

Examinadas con el detenimiento necesario, y juzgadas con 
el mejor deseo de acierto, las Memorias presentadas optando á 
los premios ofrecidos por esta Academia en%1 concurso para ©1 
año 18ü0, ha resultado lo siguiente: v 

1.® Que de las tres Memorias referentes al tema de Cien
cias exactas: «Plan razonado y minucioso de un Tratado com
pleto de Matemáticas ,» las señaladas por su orden de presen
tación con los números i  y 3, y lemas respectivos «La Ciencia 
es prerrogativa de Dios, no del hombre,» y «No hay más que
una manera de hacer progresar las Ciencias ,» son dignas de
mención honóriflea. Mientras que la núm. £, señalada con el 
lema ScienHm mathematiem pura ratione progrediuntur, no me
rece distinción ó consideración de ninguna especie.

8.® Que concerniente al téma de Ciencias físicas, no hubo 
Memoria alguna que examinar y calificar.

Y 3.® Que la úriica Memoria presentada con opción al pre
mio en Ciencias naturales, sobre el tema «Pomona de una ó 
varias provincias de E spaña»referente á la Poikom iela  
provincia de Murcia, ha sido juzgada dignadel accésit

El pliego adjunto á esta Memoria, donde consta el nombre 
del utor, fué abierto, de conformidad éon una de las cláusulas 
del programa del certamen, en la misma sesión én que el accé
sit quedó acordado* y el auto? qqu tan honrosa distinción favo-

| recido resultó ser D. José María Escribano y Pérez, Ingeniero 
| Jefe de Montes.

Los autores de las Memorias referentes al tema de Ciencia» 
exactas, galardonados con mención honorífica» si aceptan esta 
distinción y desean ser conocidos, deberán autorizar la apertu
ra de los pliegos donde coastan sus nombres, eirei improrroga
ble término de dos meses, á contar del día en que este anuncio 
oficial se publique en la G a ce ta  de M adrid, conforma también 
dispone y del modo que previene otra de las condiciones del 
certamen.

El pliego adjunto á la Memoria no premiada en ningún 
concepto fue destruido por el fuego en la misma sesión del 4 
de Julio último, en que la Academia dictó los distintos fallos 
de que en estas breves líneas se da cuenta, sin perjuicio de 
darla mucho más detallada y solemne en ocasión oportuna. ^

Madrid 6 de Julio de 1883.=*=Ei Secretario de la Academia, 
Miguel Merino.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administracion del Correo Central. 

día 3.
ÁeUmm® por falta Se dirección p fr&n§m§ m  MU

Núm. 53 Alcalde constitucional.—Siero. *
53 Atanasio Pérez.-Montuenga.
54 Apolinar Saíaices.—Alcalá de Henares.
55 Bernardo de Tomás.—San Ildefonso.
58 Carlos Muller.—Granada.
57 Celedonio Fernández.—Vallecas.
58 Dolores Moiróm—Riotorto.
59 Dolores Ramos.—Sin dirección.
60 Inocencio Alvares.—Moraleja.
6Í Juan Piñán.—León.

Jesús Zorrilla.—Sin dirección.
63 Joaquín Miralles.—Idem.
64 José Cano.—Sangüesa.
65 Josefina Olaya.—Pozuelo de Alarcón*
66 Joaquín Pérez.—Sobrado.
67 Lino Alonso.—Valleeas.
68 Luis Morcillo.—Alcalá de Henares.
69 Micaela Villegas.—Guarnizo.
70 Marqués de Benamejí.—Aleóles.
74 Raimundo Martín.—Avila de los Caballeros#
7& Ricardo Casanova.—Baena.
73 Rosa de Goiíy.—Sin dirección. ^
74 Binforosa Ansótegui.—Valladolid#
75 Vicenta Fonseca.—Villanueva.

Madrid 3 de Julio de 4883.—E1 Administrado?, José María 
Soler.

Gabinete. .Gentral úb Telégrafos*
Hslaaté» i* lm telegramas qm m  han jtofidrier mtr$§atM 

i  los SesHmiarm.
d ía  9.j

Srtaeión de erijjeni dej K í t a r i 0. BomioiM#.

Santander....... Miguel Basabrú.... Corredera Baja, 46. ;
Panticosa  Marcos Arranz Gar

c í a , . . ; . . . . . . . . .  Carrera San Jeróni-
, 1 mo, 34.

V ic h i . . . , . . . . . . .  M. C u r io # .. .. . . . . .  Preciados,5.
Fraga.. . . . . . . . . .  Pedro León.   ¡Alcalá ,  40, huésped

(ausente).
Córuña.. . . . . . . . .  Félix Pérez  Banco España.
Sigüenza.............  Pedro Sacristán... .  Galle Paz, 6.
Cartagena.. . . . . .  Juan Ruvira.. . . . . .  Barquillo, 13, princi

pal.
Barcelona .......... José Escudero  Hortaleza, 59.
Valencia..  José Paya...............  Ruda, 4S.

Madrid 9 de Julio de A888.» P# el ¿efe del Centro, Fede
rico Sánchez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Bilbao.
El Excmo. Ayuntamiento de la invicta villa de Bilbao saca 

á pública sub&sta el servicio del alumbrado público por medio 
del gas, del antiguo casco de la misma, cuyo radio se especifica 
en el plano que se acompaña al pliego de condiciones, dumnte 
el período de &5 años, que empezará á contarse desde el día l.* 
de Enero de 4885* , *

La licitación será simultánea, conforme coit lo prevenido en 
el art. 9.® dél Real decreto de 4 de Enero del año actual, y ten
drá lugar el día 4& de Setiembre próximo, y hora de las dos de 
su tarde, en la Dirección general de Administración local, sita 
en el Ministerio de la Gobernación, y eo las Casas Consistoria
les de esta villa ante el Alcalde que suscribe y la comisión que 
se designe. ' o

Las propuestas deberán ser en un todo conformes á lo que 
se previene en el pliego de condiciones y hallarse ajustadas al 
modelo que se inserta á continuación.

Los documentos de que se hace referencia se hallan de 
manifiesto en la Dirección general de Administración local y  
en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento da esta villa.

Bilbao %% de Mayo de 4883.=*E. Victoria de Lecea.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de .. . . . ,  provisto de su cédula per
sonal expedida por. . . . .  y con capacidad legal para poder con
tratar, enterado del anuncio y pliego de condiciones publicados 
por el Excmo. Ayuntamiento de Bilbao en 3a G a c e ta  d e  Ma
d rid  y Boletín oficial de la provincia para la subasta del servi
cio del alumbrado de gas de dicha villa, así como del plano que 
demarca la extensión del servicio, se compromete á tomar á su 
cargó la contrata del mismo, durante el término de $5 años, <jup 
podrá prorrogarse por 10 más, á voluntad de la corporación 
municipal, por ei precio designado en el pliego de condiciones 
para el alumbrado público, haciendo una rebaja de (tanto poj 
400, én letra) en el alumbrado que'se preste á particulares» 
cual se hará extensiva por iguales parfcés á los distintos 
establecidos, bien sea para el abono por luz fija, bien para eiupr 
contadores, * comprometiéndose también á ejecutar estw ^ r . 
mente toda» las cláusulas del referido pliego de conaiéionje.
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ftejo laarespoasabilidades y riesgosque ellos e*tab'eeen;some- 
rtiéndose par* ouantoserefiere á ia ejecmeió®, cumplimiento ó 
¿interpretación de este contrato i  las Autoridades y Tribunales 

la Nación española y á la que previene® las disposiciones 
Oogales que rigen ó regir puedan en la naateríe, y especialmente 
U  los preceptos del Real decreto de 4 de Enero del corriente

ADM INISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgado de  primera instancia.

CADIZ.-SANTA CRUZ.
En los autos, juici© declarativo sobre jactancia, incoados 
el Amigado de primcra instancia del distrito de Santa €r«* 

de ísta ciudad y Escribanía del infrascrito, & instancia de Don 
JuanGermam, contralla Junta de Patrones de Laredo, de la 
fundación instituida por D. Juan Antonio d@ la Fuente y Fres- 
j^do,4cn loa cuales con fefifr̂  30 de Maje último fueron em
plazados los demandada per medio de edictos que se inserta
ron en la Gacheta b e  M ad rid  del día 8 de Junio próximo pasa- 
do,para que en el término ¿e 12 días compareciesen é, contes
tarla; no batiéndolo verificado, y acusada, la rebeldía por la 

£ parto actor*£ se ha dictado lo siguiente
«Providencia d e lS r.Ju cz  Morales,—¡Cádiz 9 de Julio de 

^^8.—Por preáentado: se tiene por acusada la rebeldía respecto 
¿ loa demandados: empláceseles de nuevo en la misma forma 
que la anterior, para que én el término de seis días compares- 
*aa ¿  contestar la demfcnd&,¿b*jo apercibimiento que trascurrido 
dicho término sin verificarlo seguirán los autos en su tramir 
tación, entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado, Asi lo acordó y firma S. S., de que doy fe.«LIcen- 
ciado Luis Morales y Oabe.^Juan Cruz López.»

Improvidencia inseri^cqncuerda, á la letra con su original» 
Y para que tenga lugar Iq inserción del presente edicto lo firmo 

4 8  Cádiz Julio de 4iS8.«Juan Cruz López. X—52

MADRID.—CONGRESO.
En virtud4e providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en los autos dé 
.;''ie8^m•x^ria^ncur8ada, delExcmo, Sr. D. Alejandro Ramí- 
1 ree de ViPqurrutíaj^e aíiuneiG la venta en púbiiea subasta de

 4- „ n+ r\ v

que han m ío  tasados en la cantidad do 8.007 pesetas con 00 
céntimos, señalándose para que tenga lugar el remate el día 88 
de Agosto próximo, á las diez de la mañana; advirtiéndose que 
los indica dos libros se encuentran de manifiesto en el euarto 
bajo de ist casa núm. 11, calle de Argensola, donde podrán ver
los la&f>e:rsonas que lo deseen, y que aunque se admitirán pos
turas qae no cubran las dos terceras,partes del avalúo, por es
tar autorizados para ello los síndicos y el deudor, éstos se re
servan el derecho de aprobar ó no las proposiciones después de 
terminado el remate.

Madrid 2 de Julio de 1883.*~V.# B.*«*E1 Sr, Juez, Ayllón.«=» 
EL Escribano actuario, Agapito Gil Manrique. X—88

SANTA COLOMA DE FARNÉS.
R. Manuel Pérez González, Juez de primera instancia de 

este partido.
Mago saber que por parte de D. Ramón Yerdaguer y Gráu, 

Registrador interino que fué de la propiedad de este partido, 
se ha solicitado la devolución del depósito ó fianza constituida 
en garantía de dicho cargo por haber cesado en el desempeño 
del mismo; y á tenor de lo dispuesto en el art. 877 del regla
mento para la ejecución de la ley hipotecaria, se anuncia por 
este tercer edicto ¿ fin de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra el mismo Regis
trador.

Santa Coloma de Farnés 8 de Junio de 1883.*=*Manuel Pérez 
Gonfáiez.«=Por su mandado, JoséJSacarrá, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del ferrocarril de Val de Zafán 
á San Carlos de la Rápita.

La Junta directiva de esta Compañía, de acuerdo con lo 
prescrito en el art. 14- de los estatutos, ha acordado abrir el 
pago del primer semestre de intereses devengados por las ac
ciones á razón de 6 por 100 anual.

Al propio tiempo, y en cumplimiento del art. 6.° de los mis
mos .estatutos, corresponde cobrar el segundo dividendo pasivo 
de jas acciones, ó sea el 80 por 100 dél valor nominal de ellas.

En su consecuencia, descontado el interés semestral del di
videndo pasivo, quedan á pagar 97 pesetas por acción, que se 
harán efectivas durante el mes de Agosto próximo en los pun
tos siguientes:

Madrid dotóéilfo
Tortosa, domicilio del Banco de IV ¡'tosa.
Aleante, domicilio de D. Esteban Parido.
Zaragoza, domicilio del Banco de Crédito.
Madrid 12 de Julio de 1883.==»Por acuerdo de la directiva  ̂

por el Secretario, en comisión, Guillermo Carrillo. X—08

Por acserdo del Consejo de administración se convoca É ios ¡ 
señores < Accionistas á junta general extraer diñaría, que se4 ce
lebrará el día 8 de Agosto, á lastres de la tarde; en el domicilio  ̂
social, Atocha, 16.

Tendrán derecho de asistencia los poseedores de 00 accio
nes cuando menos, que las depositen en las Cajas de la Oom  ̂
pañía hasta el día 29 del mes actual.

Madrid 13 de Julio de 1883.=Pr)r acuerdo d«l Consejo, por" 
el Secretario, en comisión, Guillermo Carrillo. X— 54

Sociedad Fábrica  de Mieres.
Balance general en 31 de Diciembre de 1882.

a c t iv o . —
Almacenes varios.................................. -v  266.096*29
Idem de combustibles................................  45.223‘20
Idem de minerales y eastina.............................. 150 209*63
Productos intermedios........................................  103516.
Idem concluidos...............   213*884*17
Muebles y herramientas................................... . .  * 604143*44
Inmuebles y casas .........    1.308.447*79
Pertenencias mineras , . ...........................  qjs 89901
Caja. * 98.504*88
Efectos á recibir.................................................... 420.969*83
Construcción horno alto, núm. 1.............  60,749*64
Obras de calderería..............................................  426.262*68

4 376.936*56

PASIVO. " ~
Capital representado por 400 aeciones. ............ 2.000.000
Obligaciones, 2.000, 4 500 pesetas 1.000.000
Intereses de obligaciones vencidas en 31 de Di

ciembre  ............................................   30 000
Cajas de socorros...............................................   a  454*54
Mano de obra....................... . . . . . .  . , .  154 470*64
Efectos á pagar. ......................... *...............    . 402019*08
Fondo de reserva     . . .  497.591*21
Cuentas comentes y adelantos,.... , ____ 681.4Q4*09

4.376.936*66

El Jefe da Contabilidad, Alejandro Fernández Nespral.®* 
V.° B.°==E1 Director, J. Ibrán. X-^-51

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA.

 Situación al 31 de Diciembre d e 1882.

ACTIVO. PASIVO.

€omstrmeióniécamino
y  m  dipendmeia**

Pesetas. Francos. Pemttó.* Frapcos. Pesetas. Francos. Pesetas. Francos.

• Construcción • 
qúisición de terrénos; mate
riales y gastos diversos... .  85?.560.400‘!Q 865853.058*73

Material móvil._____ ._____  32.16&62837 33 868:661*44
-r Iddxfr inventariado é. . . . . . . . .  1.479.931*87 1.557.888*39
Máviliario é instrumentos de

arte....................................... 1,038^30*85 1.098¿663«48
Jñtéréses dé las áccidnes y 

oblígacioiies, cambios y co
misiones..............................  50.806.391 52.848.838*63

€fábtóéde ádministración cen
tral.». . v » 4,5051145*49 4.748,258*41* 

Idem dél servicio central de 
la Dirección.. . . . . . . . . ,  . 1.181.802*63 1,243.371*20

Idem de Intervención y vigi
lancia por el Gobierno...... 469.751*91 494.475*69

Material destruido por íá gue- .
........................................... . 1.478.714*64 1.556.541*73 -

Trabajos complementarios y conclusión de obras. . ..........
Terrenos de la estación de Madrid en litigio...........................

' 'A

345089.09566 
14466 863*13 
1 897.163 15

i, ... ■ •■ ■■

363,251.679*64 
14912.487*51 
1.997.0i 3a85

Capital (350.000; aerio- , 

nes)L . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  166.250.000 175.000.000

Obligaciones de la 1.a serie... 148.524.922*41 156.342.023*59

Idem de ló 2.* serie................. 55.177.045*21 58.081.100*28

Subvención dél Estado..........  58.769.853*31 61.863.003*49

Obligaciones de Alar á Santander......................... ............ ..

Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona y bonos sin interés. 

Subvenciones del Estado............................................... . ,  .

;  i
j

488.721.82093 

2C,344.300‘27 

10*1030.131*27 

41.144.879*55 

44.786;250

451.986.1*7*30

*7.941.368*70

114.768.859**3

A** 0̂7
Sustitución de la vía de hierro por la de acero en 1879.............
Compra de 8*865 aeciones antiguas de la Compañía de Zarago

za á Pamplona y Barcelona.. . ....................... .............
Ferrocarril de Santander........................................ .......................

5.178.209^74

1.7^6 512*50 
26544300*27

5.450.747*10

1,796.328*95 
27.941.368 70

Obligaciones de la i.\ 2/ y 3.a serie de Tudela á Bilbao...........

<*O.OU 1

47.143.421*05

Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona............... .................
Idem de Tudéla á Bilbao...............................................................
«mas de Barruelov".
Ferrocarril de Barruelo. . . : .................................................... .
Obras para poner én buen estado la linea de Zaragoza á Pam

plona y Barcelona.. . . . . . . . . . . . . .
Ferrocarril de Segovia á Medina........ ........................................
Idem de Villalba al Berrocal.... . . . . . ___■ ; ______ ■ .

179.847 493*45 
44.786.250 
2.897500 
1.429,670*71

15598.261*71 
5.037 204*80 

245.911*75

189.313.151
47,143.42105
3050.000
1.504.916*53

16419.222 85 
5 302.320*84 

258,854*47

Subvención del Estado (linea de Segovia á Medina)...................

Fianzas............ ...................................... ................................ ... .

Acreedores diversos.......................... .......... ..................................

1.936.456*05 

* 753.769*02 

6.775 502*54

£¿038.374*70

793.441*07

7.132.107*94

Acopios. 
Combustible, economáto, ta- 
Plleres, depósitos.. . . . . . . . . .
Almacén de la vía. ..................
TilAVn /Io Iac Ad

11.413.015*92 
3.183 726*15

Qo QQliAK
11.697.911*50
3.351.290*681AI A i  A .1? t

Cuentas acreedoras................................................... ............. .

Caja de retiros......................................... ............. ......................

Crédito Castellano................................................................. .

12.923.69167 

2.396 39858 

3.583 33334 

7.966 867*17 

T7r 1.962 90472 

1.837.834*19 

10.172.882*22

13.603.885*96

2.522,524*82

3.771.929*88

8.386.175*97

2.066.215*49' '■ é

1.934B6*‘31

10.708.a97‘08

Valores diversos.
Deudores diversos ............
Intervención de la cobranza.. 
Crédito Moviliario .Español 

provisión para pago, dé cu
pones)..................................

Rumas a disposición.. 
Obligaciones para la renova

ción eje la vía y del material.

«7G.«704í OO

15.008.918*09 
2.396 921*16

3.048.822*40
2.485.859*57

1.967*610

15.798361*15
2.523.074*91

3.209.286*73
2.616.167*97

2071.468*42

14.395676*72

24 907.631*22 
3990000 
2396 342 74 
3362494 59 

. 4944 634 73 
2.112804 65

15,153.343*92

26.218.559*18 
4.200.000 
2.522.46604 
3 539,467*99 
5.204.87866 
2 224 004 89

Intereses sobre obligaciones y acciones.......................................

Reserva para renovación de la vía y del material......................

Excedente de productos de 1881...................................... ...........

Idem de ingresos sobre los gastos de la explotación en 1882...

Adelanto sobre el.dividendo á pagar en i.* de Enero de 1883..
Obligaciones de la Caja de retiros................................................
Transacción con el Crédito Castellano............. ..
Cuentas deudoras.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . .  .
Caia................. ........................ .. -

: / -■ .. . • ■

'■ 7 m. . . . .  .

700,534.021*52 737.404.233*17
: 7 ;■ ’ .. 7  "'7~ ' 7 ' ■, ' 7 - ' . : 7;  , '7 ; ; . : ' : 7 ' .:<7  ■;7 ; ;

700.534021*52 737.404.«33'17

Madrid 18 de Junio de 1883.*=Un Administrador, Tm de Ibarrola.==El Direotor de la Compañía, Barat, X—18
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Compañift de seguros inglesa Boyal.
Estado de balance de la misma m  Si de Bimembre de 1881

Libras esterlinas 
PASIVO.-------------------------- ----------- — —

Capital de los a c c i o n i s t a s . £89.548
Fondo de reserva  ........... . . . . .  950.000

 ̂ Idem de seguros de vidas .............   £.510.838* i* E
Idem de anualidades  ........   ££7.0£0‘ 8* 6
Idem de seguros contra incendios   550.000
Saldo de la cuenta de ganancias y pérdidas.. £66.539*10* %
Idem id. de seguros perpetuos...............   7.4£0‘1£11

4.801.363*13
Reclamaciones por pólizas de 

vida, anualidades y sinies
tros por incendios pendien-
tes  .................  109,7654841

Dividendos por reclamar.. . , .  4.578‘ 840
Cuentas pendientes.. . . . . . . . .  £.487*4640
Letras á pagar.................,, t, £4,678* 4* 4

 -------------  438.444* 841

4.936.808‘ 1*41

{ACTIVO,
Hipotecas sobre fincas en Inglaterra   t.135.961* 1* 9
Préstamo sobra pólizas de vida de ia Com

pañía dentro del límite de su valor en
amortización.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  157.317*00* 8

INVERSIONES.
v¡£|j -íak r̂es del Gobierno inglés y de Gobier

nos extranjeros............ , .   617.£854£* 7
En id de /errocirriles ingleses.    l.£35.666* 4* 5
Eo otros va* ores ingeses ................ 3o7.5£543‘ 8
Edificios en p i e d a d .   £33.00®* 6* £
Idem en locación • y ; • • • y • \y - y   8.677* 5
Préstamos sobre pv̂ Il?&s de vida de la Com

pañía en combina*.'101* con garantías per
sonales  .y    £50

•'.slidem a varios Municipio*? Y distritos muni
cipales de la Gran Bretaña con garantía de
sus arbitrios. . . . . . . , . . . , .  >* .♦; •. •........... 418.446*1540

*ídem sobre valoras de ferrocarriles ingleses,
con márgenes.................................•..........  539.81547* 4

Saldos en poder de los Agentes.. *,..............  90.148* 1*11
•Premios pendientes      7.674* 5‘ 5
Intereses pendientes.    67.893* £‘10
Efectivo en Caja y en cuenta corriente con los 

banqueros.  .........   . ...........  7£.474*15

4.936.808* 141

El presente estado ha sido examinado y aprobado por los 
Revisores dé la Compañía.

Málaga 31 de Mayo de 1883.*=E1 Agente general en Espa
ña, Matías Huelin y Compañía. X—50

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del día 12 de Julio de 1883, comparada con  
la del día anterior.

exurno k'k
r m t m  r t o u c m

Día 44. DU 48.

iit i i* P*rpm * te «  interior... 6W5 «4*70-^5-50
publicado. 7© »
i/equeñet 64*80 64*75-70—80

l i t a  «t. «1 4 p orIW «E d itor .,......... : «*'»• »
p e q u e ñ o s  »  6 3  9 0

no publicado » 64 0(0
Idem *mortátbte «1* p o * «**...................  7£‘tí-io-2S-M
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O b s e r v a t o r i o  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 12 de Julio de 1883.
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A y u n ta m ien to  con stitu cion a l d e  M a d rid .
De los partes remitidos por la Administración principal-íde 

Mataderos públicos, Intervención dé! Mareado de granos y Vi
sita de policía urbana, r@sultan ser los precios dé los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Gante de vaca, de 1*80 á £ pesetas el MlogramoJ 
Idem de camero, de i 480 ¿ £ pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de i ‘^0 i  5 pesetas el kilogramo»
U & m z  í^SG p é g ^ U g  e l  k i i o p f a m # ^
Mean di oveja, A l *60 pesetas el idlc^ramd*

Tocino añejo, de £*40 á £*£0 pesetas d kilogramo»
Jamón, de 3 á I ptetas el kilogramo 
Fin,'de 0*4£ i  0*50 peseta» el kilogramo, 
terbameos, de 0*66 a l ‘60 pesetas el kiloframGd 
Judías, de 0*56 4 0*80 pesetas el liilogramos 
Arroz, de 0*70 i  0*80 pesetas el. kildgWmo.
Lantejas, de 0*54 i  0*10 pesetas el kilogramo»
Garbón vegetal, de 0*£0 a 0*££ pesetas el JdlcgraniGf 
léezK- Mineral,” de 0*08 i  0*40 pesetas el kilogramo»
¿5cm ,de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas ©i kilogramo»
Jabón, 4 i  4*S0 pesetas el kilogramo»
Fatata», 4/  0*40 4 0*£0 pesetas el kilógrama. 
k m  te, de i  a ^  peectas el litro y de 40 á 44 ^  imlitro. 
Vino, d@ 0*78 a 048é peseta» el litro j  do 7 á I el decalitro.. 
Petróleo, d® OTI & 0*80 pásete .@1 litf§ y áe 1*10 4 7*Í8 el 

Éî slitrü,
Ü8808 dcgoIteML-r- Víww , £78. — Carneros, i*. — Corde

ros, m —Ovejas, 483^-Total, 879#
Su peso en kilogramos... . . . . . . .  41.84£*50.

M  m rte nm üido por U Admm^Pramón pñndpal i$
I* m&Wms ser los productos remuisám m este eapitel

m  §1 Ma áe ayer t e  stguienUsz

Pastes de rec&ud««k^> Cénto,  8 Fa&íosdc reca%daei6L» | ' JPtei, (tátis,

Î dedo 1.5£5 491 Ciudad Real. . . . .  J 1945*87
Begovia. .1 743 84 Correos #.••••#• 0 J 448*69
Iwté.   0.754*44 Mataderos^...*.. J 11.808;07
Bilbao. . . . . . . . . . . .  808$9 Mostenses.. . . . . . .  I l-dBS*^
Aragón. . . . . . . . . . . .  k\-044‘3í Im perial.....,.,.! 448*69

   Ŝ 0£6*54 ™ —
M e d i o d í a . . á 3A 97‘48 Total . . . .  J 44.370*££

M *m á i% áe Julio de Í8A3.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Begtn les partes recibidos, ay*©r llovió m  Coruña, Orense 

Oviedo, y Pontevedra. •

Anuncios

H abiendo fa lle c id o  en Londres en m  peí mar
zo de 1883 el súbdito español D. José Luna y Oarboipell, na

tural de Sueca, provincia de Valencia, España, y su testamento 
pasado por el Registro principal de la alta Corte de J\ isticia 
del Reino Unido el 9 de Junio del corriente .año, per el único 
a i.badea testamentario el Sr. D. Alonso Jiménez, Marqués «de la 
Granja de San Saturnino, 65, Fenchurch street, Lonám\ se 
previene por el presente anuncióá todos los que tengan a!gn na 
reclamación ó crédito contra la testamejo tarí n del finado Don 
José Luna y Carbonell, presenten sus reclamaciónes en reg, la  ̂
ai referido albacea el Sr. Marqués de la Granja de San Satur
nino, ó á ios Sres. Lowless y Compañía, Abogados, núm̂  98» 
Martins Lañe, Cannon Street, Londres, para ei 31 ó antes del 
mes* en curso; en 1& inteDgencia de que pasado dicho periodo 
se procederá & la distribución del líquido remanente entrólas 
personas á quienes corresponda, y cuyas reclamaciones ó cré
ditos estén en toda regla, conforme á las leyes de este Remo, 
con lo que quedará terminada la responsabilidad del albaeea 
en el asunto. H-v̂ .

Se previene además qpe si alguna persona es deudora á 3& 
mcncíomda testaEcentaría», finiquite la suma que sea para el M 
del mes corriente é antes, en evitación del perjuicio que le 
pueda irrogar el no hacerlo. ,

Todo lo cual se publica en la Gaceta db Madrid en eumpli- 
raien to del acta-ley del Parlamento británico %% y £3, Victoria . 
Cap. 35. ■ ■ , ■

Londres 4 de Julio de 4883.=A. Jiménez, Marqués déla 
Granja de San Saturnino, albaeea testamentario.
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S A N T O S  D E L  D I A

San Anacteto, Papa y mártir, y Santos Estiras y Joel, Profetas, 
y San Maximiliano, Obispo.

Cuarenta Horas m  la iglesia de San Antonio del Prado..

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A tes ochó y teea 
eu&rtos. — Función 13 de. abono.—Turno impar.—Favofi^
, JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve;-^Oétayo 
eo acierto por }a Sociedad Unión Artístieo-Musicál, bajo la di
rección del Maestro C. Espino.

T e a t r o  in f a n t il  d e  F a n t o c h e s . —  Funciones á las seis 
y á las siete de la tarde, y A las /nueve y, m̂ dia y diek 
y media de la noche. Entrada y silla, 50 céntimos, con dere
cho á permanecer en los Jardines desde las cúatrox y naedia 
á las siete de la tarde. Por las noches es indispensable ademis 
e) billete de entrada ¿ los Jardines.

El domingo habrá función extraordinaria por la mañana á 
las siete y á las ocho, y por la tarde á las cinco.

CIRCO HIPODRQl̂ O DÉ VERANO.—A las nueve.—Nue
vos y variados ejercicios, én los que tomarán parte los pm$>  
pales artistas de la Compañía, entre los que figuran los.extr?*or- 
dinarios.gimnastas hermanos Bo&sy; íá^no^bléiai^^.'M^ria- 
ni, y el popular ciówn Pichel. ,, l

"CIRCO Y TEATRO ©E PRICE (plaza del Rey)* — A íás 
nueve.—Soirée de moda en que tomará parte la familia Bell, 
etÁ que se ejecutará el gracioso ejercicio cómico titulado Una 
leúción de equitación, y Mlie. Émma Bfll dará 1̂ moq»- 
truoso salto del jockey, saldando en el vuelo el caballo decaí
do cor-un palafrenero, y toiparáñ parte Mr. Wiison y Wárd, 
los bemanos- Leos- y KuVper, los artistas aereos Amerícqs, los 
cantantes Aifred, excéntrica Omni y Miss Niágara, reiíia de 
las aguas, y se pondrá en escena el grandioso baile La linterna 
del d i a b l o , ejecutand o sus variaciones el violinista Paganini 
Redivivus.


